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21. 

Por quanto con motivo de los encuentros ocur
ridos entre las Jurisdicciones Ordinaria y de 
Guerra , por el conocimiento que unas y otras 
querían atribuirse de varias causas, tuve á bien 
de resolver por Cédula expedida á consulta de 
mi Consejo de Castilla en once de Julio de mil 
setecientos setenta y nueve, que los Comandan
tes de las Armas en los casos de competencias 
remitiesen los autos que formasen al mi Con
sejo de Guerra 5 para que confiriéndose entre 
los Fiscales de ambos Consejos , declarasen á 
quién correspondia su conocimiento, y no con
formándose me consultase cada uno de los Con
sejos sus respectivos fundamentos para que Yo 
decidiese, ó se formase la competencia de es
tilo común entre los Tribunales superiores. Esta 
mi Real Resolución dexó de executarse en mu
cha parte con motivo de otra Cédula que á con
sulta del mi Consejo de Guerra se habia ex> 
pedido en tres de Abril de mil setecientos se
tenta y seis, sobre el modo de decidirse seme. 
jantes competencias, de que resultaron frecuen
tes disputas entre las dos Jurisdicciones: Todo 
lo qual excitó mi Real ánimo á disponer, como 
dispuse entre otras cosas 5 por otra mi Cédula de 



primero de Agosto de mil setecientos ochenta 
y quatro, que los Jueces Ordinarios y Mi l i t a 
res , en los casos de reclamar algunos reos, por 
pretender que les correspondía el conocimiento 
de sus causas , lo hiciesen con los fundamentos 
que tuviesen para ello, tratando el asunto por 
papeles confidenciales , ó personales conferen
cias: y que si en su vista no se conformasen 
en la entrega del reo, ó su consignación libre 
al que lo arrestó, diesen cuenta á sus respecti
vos Superiores, y éstos á mi Real Persona, ó 
á mis Consejos de Castilla y Guerra, para que 
poniéndose de acuerdo entre sí , ó representan
do , y tratando las dos Vías de Justicia y Guerra 
lo conveniente, tomase Yo , bien informado, la 
resolución que correspondiese. No obstante lo 
dispuesto en las citadas mis resoluciones con 
que quedó establecida la conveniente armonía 
entre los Tribunales, asi Subalternos como Su
periores, Ordinarios y de Guerra, según con
viene al buen órden político , han continuado 
las competencias, porque sobre la facilidad de 
formarse éstas sin bastante fundamento por los 
interesados en la impunidad , ó en la dilación 
de los negocios, no han tenido la pronta deter
minación que piden, con grave perjuicio de mis 
Vasallos, tanto en las causas civiles, quanto en 
las criminales 5 con cuyo motivo habiéndome 
representado lo que tuvieron por conveniente, 
asi el Consejo de Castilla como el de Guerra, 



en varias consultas, y oído á los Ministros de 
la Suprema Junta de Estado, enterado de todo, 
y deseando se guarde la buena y debida ar
monía entre mis Tribunales 5 y que se eviten 
dilaciones y perjuicios en todo genero de cau
sas , he resuelto: Que en las competencias que 
ocurrieren , no solo entre las Justicias Ordi
narias, y el Fuero Militar, sino entre otras qual-
quiera Jurisdicciones, se observen las conferen* 
cias, oficios y remisión de autos en sus respec
tivos casos á mis Consejos de Castilla y Guerra, 
y á los de Indias, Inquisición, Ordenes y Ha
cienda , por los Tribunales subalternos y depen
dientes de ellos, para que se terminen por con
ferencia de sus Fiscales; y que en el caso de 
discordar éstos, avisen los Consejos contendien
tes á sus respectivas Secretarías de Estado y del 
Despacho, para que poniéndose de acuerdo en 
la Junta Suprema de Estado, ó bien se decidan 
y propongan por ella los medios de cortar, y 
resolver desde luego la competencia, según la 
gravedad, urgencia, ó levedad de la causa, y 
sus mayores, ó menores dudas, ó bien se re
mitan en la forma ordinaria á Junta de com
petencias , nombrándose quinto Ministro según 
estilo, y disposición de las Leyes, guardándose en 
todo esto exactamente lo dispuesto en el Real De
creto de erección de la misma Junta de Estado^ 
expedido por el Rey, mi Augusto Padre, qué 
está en gloria, á ocho de Julio de mil setecien^ 



tos ochenta y siete, recogiéndose y quedando 
sin efecto la Cédula expedida en tres de J unio 
de mil setecientos ochenta y siete por el Con
sejo de Castilla, y reduciéndose todas las de. 
mas Cédulas, Decretos, Ordenes y resolucio
nes publicadas en la materia á lo contenido en 
ésta, que quiero se observe con derogación de 
las anteriores. De esta mi Real deliberación se 
ha enterado á todas las vias de Estado, Gra
cia y Justicia, Guerra, Indias y Hacienda , para 
su observancia^ cuya Real resolución, publicada 
en el mi Consejo de Guerra, adonde se dir i 
gió de mi Real orden en veinte de Marzo de 
este ano para su cumplimiento, acordó el dia 
veinte y tres del mismo mes su cumplimiento: 
Por tanto mando á todos mis Consejos, Chan-
cillerías, Audiencias y damas Tribunales de es-
tos mis Reynos y Señoríos, á los Gefes de mis 
Tropas de la Casa Real, Capitanes y Coman
dantes Generales, é Intendentes de Tierra y 
Mar , Gobernadores, Cuerpos de Artillería y 
de Ingenieros, Inspectores Generales de Infan
tería , Caballería , Dragones y Milicias, y á 
todos mis Vasallos dé qualquier estado, digni
dad y clase que sean, observen y guarden pun
tualmente, en la parte que les toque, todo lo 
dispuesto y prevenido en esta mi Real decla
ración , sin contravenir en modo alguno á su-
tenor, baxo la pena de incurrir en mi Real des
agrado 9 y Jas demás que correspondan según 



n 
las circunstancias de los casos 5 por ser asi mi 
voluntad : y que á los traslados impresos de esta 
mi Real Cédula, firmados de Don Mateo de 
Villamayor 5 mi Secretario, y del Consejo de 
Guerra, se dé la misma fe y crédito que á 
su original. Dada en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil setecientos ochenta y nueve ~z 
YO EL REY z: Por mandado del Rey nuestro 
Señor—Mateo de Villamayor. 

Es copia del original^ de que certifica coma 
habilitada por S< M* y por indisposición del 
Señor Secretario. 

Josef de Barbachano. 




